RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001686, Ent. N° 1256/14)

VISTO: el Oficio Nº 1916/2014 de fecha 26.02.14 remitido por la Intendencia de San José relacionado con la ampliación de la  Licitación Pública Nº 10/2011 para  la pavimentación con mezcla asfáltica de calles de la Ciudad de Libertad;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 905/2011 de fecha 26.05.11, el Intendente dispuso adjudicar la presente Licitación a la empresa Ramón C. Alvarez S.A por un monto total de $ 13:378.133 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29.06.11 acordó observar el gasto, en virtud de contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;
3) que por Resolución de fecha 15.07.11 el Intendente reitera el gasto observado y el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 21.09.11 mantiene la observación;
4) que habiendo manifestado el adjudicatario su conformidad, el Intendente de San José, por Resolución Nº 2781/2014 de fecha 10.02.14 dispuso ampliar la Licitación de referencia en un 100% por un total de $ 13:390.195 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
5) que de acuerdo con el informe contable de fecha 14.02.14, el Objeto 389 “Otras construcciones de dominio público” del Programa 1.05 “Obras Arquitectura y Vialidad”, al que corresponde imputar el gasto, no presenta disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el considerando 2);
2) Devolver las actuaciones.
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